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ACUERDO DE CONCEJO N" U)9G .NzÉMDCC

Cero Coforado, 20 de m azo de12026.

EL ALCALDE DE tA IiUI{ICIPALIDAD DISIRITAL DE CERRO COLOMDO:

POR CUANTO:

El Conceio de la Mun¡cipalidad D¡sfital d6 Cerro Colorado, en Sesión ord¡naria N" 005-2026-MDCC, de fecha 17 de
mazo del 2026, trató la moc¡ón de independización e inscripclón del aporte a favor de la [¡unicipalidad D¡sfilal de CeÍo Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la lt¡unicipalidad, conforme a lo eslablecido en el art¡culo 194" de la Constilución PolÍl¡ca del Estado, concordante
mn ¡0s articulos ly ll delTílulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es elgobierno promolor del desarollo
local, con personeria jur¡dica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que goza de autonomia
politica, económica y administrativa en los asuntos de su como€tencia.

oue, el numeral 1 del articulo 56'de la Ley orgánica de Municipal¡dadeE, Ley N. 27972, dispon€ que son bienes de las
munic¡pal¡dades, los b¡enes inmuebleE y muebles de uso públ¡co destiflados I servicios Dúblicos roc€|es.

Ous, el numeral6 del art¡culo 56" de la Ley orgánica do l\¡un¡cipalidades, Ley N" 27972, señala que son b¡€nes de tas
municipalidades, los aporles provenientes de las habilitac¡ones uóanas.

Que, el artículo 58'de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N'27972, estatuye que, los b¡enes inmuebles de las
munic¡palidados a qus se rel¡ere el presente capitulo, se inscdben en los Registros Públicos, a petición del alcald€ y por el méñto d€l
acuerdo de concejo corespondiente.

oue, elnum€ral3.3 de artlculo 3" del R€glamentod6la Lsy General del Sistema Nacionalde Bienes Estatales, aprobado
med¡ante Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, menciona que los aportes reglamenlarios constituyen bienes estaiales
destinados al servicio público, asi mismo liene el carácter de inalienablos, impresciptbles e inembargables. Sobre ellos, €l Estado
ejerce su polestad adminisfativa, reglamentaria y do tutela conforme a ley.

Que, con Resoluc¡ón fi¡unicipal N' 244-R, de fecha 06 de maeo de 1989, exped¡da por la lvunic¡pal¡dad Provincial de
Arequ¡pa, se aprueba el plano de ¡otjzación, manzanoo y memoria dgscriptiva del Asentamiento Asociac¡ón Uóanizadora 

,peruanG

ArgentinGBoliviano", distrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, departam€nto de Atoquipa, teniendo como área de aporte
"Recreac¡ón Pública 10' delsector de Bolivia, con un área de 5,172.00 m?, inscrilo en la partida 01089456 del Rea¡sfo de Predios de
la Olicina R€gislral de Arequipa.

Que, mediante infome N'679-2025 -UF-GOPI-MDCC, de lecha 31 de iulio de 2025, el resoonsable de la Un¡dad
FoÍnuladora, s6ñala que la presidenta de la Asociacrón lJrban¡zadora PERUARBO rea¡irió aue se etabore un Droyecto de inversión
en los parques lecreacionales 9 y lO delseclor Bolivia de la asociaoón que representa, en tal sentido, sol¡c¡la el ssneamrenlo fisico
legal del aporte 'Recroación Pública 10' delseclor de Bolivia, para intervenir en dicho pa¡qu6.

Oue, a través del informe N' 094-2026-SGCP-GAF-M0CC, de fecha 25 de febrero del 2026, la Sub cerente d€ Control
Patrimonial expresa que debs solicitarse a la Sup€rinlendencia Nacional d€ los Registros Públicos la indsp€ndización del aporte
"Recreación publica 10'con un área d€ 5,172.00 mr, situada on elseclor Bolivia delAsentam¡enlo Asociación Urbanizadora 'Peruano
-Argentino-Eoliviano-, inscrito sn la partida 01089456, del R€gistro de Pred¡os de la Of¡cina Regislral de Arequ¡pa, por estár ubicado
dentro de la circunscripción territorjal de Csro Colorado, para lo que correspo¡derá al Concejo municipal apruebe la sol¡citud,
autorizando además a 18 unidad orgánica competente efectué las acciones y/o los trámites administrativos respectjvos para sol¡c¡tar
la independización.

Que, con informe legal N' 018-2026-EL-SGALA-MDCC, d€ fecha 27 de febrero del 2026, la Esp€c¡alista Legal lll de la
Sub Gerencia de Asunlos Legales Administrat¡vos, es de opinión que, siendo que el ¡nmueble sub examine, es un bien de dominio
público (aporte), destinados para recleac¡ón pública, ubicado en la jurisdicción del distrito de Ceno Colorado, en el que se e¡ecutará
una obla pública para atenderlas necesidades de la poblac¡ón delseclor, compatiblo con eluso de los predios, talcomo lo determina
el Responsable de la Un¡dad Fomuladora y la Sub Gerencia de Control Patrimonial, resutta, desde el punto de v¡st8 legal, laclib¡e la

aprobación de una norma municipal que autoric€ la teallzación de las acciones administrativas conducentes a solicitar la
independización del inmueble en mmenlo, má¡ime si este gobiemo local es la enl¡dad beneficiaria del apode en cuest¡ón, mismo que

será destinado para la €jecuc¡ón de obras en b€nefcio de la poblac¡ón.
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oue, con proveido N' 085-2026-GAJ-|\¡DCC de lecha 03 de matzo de 2026 el Gerente de Asesoria Juridica otorga
conformidad con lo opinado en elinforme legal N' 0'18-2026-EL-SGALA-|\¡0CC.

En consecuencia, con conocimiento de los miembros del Concejo Nlunicipal, luego del debate sobre el asunto materia
del presente en Sesión de Concejo ordinaria N' 005-2026-[4DCC, por UNANIMIDAD, s€ emite et siguiente:

ACIJEROO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR solicitar a la Superintendencia Nacionalde los Registros Públicos ¡a independ¡zación
e inscripción del aporte reglamentario ident¡ficado como'Recreación Publica 10" ubicado en el sector Bolivia del Asenlamiento
Asociación Uóan¡zadora 'PeruanGArgentino-Boliviano', distrito de Ceffo Colorado, provincia de Arequipa, departamento de
Ar€quipa, con un área de 5,172.00 m2, inscrito en la partida 01089456 del Regisfo de Predios de la Oficina Registral de Arequipa,
a favor de Dislrital de Cerro Colorado.

ARTICUL0 SEGUNDo: AUToRIZAR al señol Alcalde de la Municipalidad Oistrital de Cero Colorado, Econ. Llanuel
Endque Vera Paredes, paraque pueda suscíbir y/o delegar en funcionario(s) competenle(s) las facultades generales y/o especiales
para suscribir la documenlación necesaria, asl como presentar el titulo a la Zona RegistralXll - Sede Arequipa (Oficina Registral de
Arequipa), dando cumplimieñto al presente acu€rdo d€ mncejo.

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a la Oficina d€ Secretaria General la notificación del Dfesente v a ta olic¡na de
Tecnologias de la Información su publicac¡ón en €l portal,r/eb instjtucional.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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